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SENADO DE LA REPUBLlCA DOMINICANA

SECRETAR~ GENERAL LEGISLATIVA
Fecha IY/3,IC1¡ Hora 4: sWJII7

EL e o N G RESo N A el ONA-l---.....IJa..------
EN NOMBRE DE LA REPUBLlCA

CONSIDERANDO: Que el señor LUIS HUMBERTO SÁNCHEZ AYBAR, portador de la
cédula de identidad y electoral No. 001-0931285-0, laboró por más ds 21 años en la
administración pública, en instituciones tales como: Dirección General de Estadísticas,

Secretaría de Estado de Agricultura, Secretaría de Estado de Obras Públicas y

Comunicaciones, Presidencia de la República, Instituto de Estabilización de Precios
(Inespre), Lotería Nacional, Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, otros,

desempeñándose siempre con integridad y vocación al servicio;

GONSIDERANDO: Que por en ardua labor a favor de la sociedad dominicana, el señor

LUIS HUMBERTO SÁNCHEZ AYBAR, no acumuló riqueza alguna ni ha sido gratificado por

sus servicios, y además padece serios quebrantos de salud, que lo imposibilitan para el

IJabajo productivo, resultándole difícil costearse su alimentación y los medicamentos de que
precisa;

GONSIDERANDO: Que es deber del Estado dominicano reconoce~ los méritos de

::iudadanos y ciudadanos que, mediante la prestación continúa de set\iícios públicos,

:iirvieron a la sociedad con integridad, dedicación y responsabilidad, y por hallarse en mal
:;stado de salud les es imposible realizar actividades productivas para su sustento.

liSTO: El Artículo 10 de la Ley No. 379 de fecha 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones
¡' Jubilaciones Civiles del Estado.

IllSTA: La Constitución de la RepúbJica.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

hRTíCULO PRIMERO: Se concede una pensión del Estado por la suma de

I:!D$20,OOO.00 (Veinte Mil Pesos con 00/100) mensuales, a favor del señor LUIS
I'IUMBERTO SÁNCHEZ AYBAR.

lJuíCULO SEGUNDO: Dicha pensión será pagada con cargQ"al Fondo de Pensiones y
•.I.Jbilaciones Civiles del Estado y la Ley de Gastos Públicos, a partir de la fecha de su
p¡,omulgación.

[ADA ...
ni OCIÓN PRESENTADA POR:

~\,'--.:'
CAS O,

Senador p la provi~ravia.
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